
S o b r e s e y ó u n a causa a dos jóvenes comunistas 
Resuelve un juez argentino que ya 

no hay prohibiciones políticas 
excelsior 1 Noviembre 1981 

BUENOS: A IRES, -lo. de 
noviembre. ( A P ) — L a reso
lución de un juez federal 
que Sostuvo que, dado qué 
eí. gobierno militar institu-

y ó un "diálogo político" no 
existen prohibiciones de 
realizar actividades de osa 
índole, fue considerada co
mo un antecedente capaz 
de desatar fuertes polémi
cas en e l complicado cua
dro político argentino. 

£3 caso, difundido ayer en 
los principales diarios, se 
ref ir ió al juez que el vier
nes sobreseyó a dos mili
tantes de la juventud comu
nista, acusado* de violar la 
prohibición- de realizar ac
tividades políticas," 

L o s dos oofnunistas fue
ron detenidos en mayo del 
año pasado por distribuir 
panfletos. 

Ante e l episodio se abre 
el interrogante s o b r e la 
reacción del gobierno mili
tar, por tratarse de un an
tecedente que puede reno
var una m a y o r actividad 
partidaria. Las actividades 
políticas e s t á n prohibidas 
desde que e l régimen militar 
asumió el poder el 24 de 
marzo de 1976, tras depo
ner al gobierno peronista. 
• En medios políticos se re-

cuerda, que hace pocas se
manas un juzgado de la 
ciudad de Mar de la Plata 
pidió una aclaración al mi
nistro del Interior, general 
Horacio T . Liendo, sobre si 
regían esas prohibiciones 
para un pedido presentado 
por el grupo Cambio para 
una Democracia Soc ia l pa
ra regularizar su situación 
legal. Esa agrupación se ha
lla encabezada por él ex 
comandante de la armada, 
almirante ( r ) Emil io Mas-
sera. 

L iendo ratif icó las prohi
biciones, y e l amparo bus
cado por ese movimiento 

¿fue rechazado. —_— 


